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RESOLUC10N de la Escuela Nacionar de Adminis
tración Pública por la que se nombra Colab:6rador
cientific() de Econúmw. Publica del lnstHüto de
Desarrollo Económico a don Rodrigo Váz.C¡II€Z
Candame_

De conformidad con la prepuesta formuluda P{}f t'l Tribunal
caldicudor de las pruobas seleciivas. he resuelm nombrar a
don Hodrigo Vazquez Candame Colaborador científico- de Eco
nomia Pública del Instituto de Desurrvllo EconótnJco (Escuela
Nacíon;;\ de. Administración Pública), con la retribución que
pr[>~-ujJU'~,starlBmente le corre~pondD.

l\lcu~ú dn Henares, 27 de mayo de 19n.-- tI 01n::('IOr, Andrés
de la Oliva de Castro.

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 1318/1972, de 5 de mayo, por el que se
concede el empleo de lnspectür Médico de segunda
clase, en situación de reserva, al Coronel Médico
don Manuel Acosta Pagouga.

Con arreglo a lo determinado en la. Ley númerQ quínce.'miJ
nOV'Xlentos tietellta, y en considerat.:ion a las circunstancit1s
qUe concurren en el Coronel Médicr)- don Manuel Acosta. Pa
g?aga. que se halla en posesión de la Medalla Miiítar In
diV¡dual,

Vengo en concederle el empleo de lnspcclpr Módico de sc
g~nda. d~se, en situ~ción de reserva, con la antigüedad del
dla velJlt.lt~no de abríl de mil noveCientos setenta y do's, con
los beneficlOs que otorga dicha Ley. "

. Asi lo dispongo,por el presente Den'cto, d8do ~h Madrid a
cmco de mayo de mil novecientos setenta r do::>

FRA¡,C:lSCO FHANCO

El \lini,_,lr.... del E¡fTcito,
)l' \,< C/'.ST,\NU¡-r DE M2:-.iA

DJ':CNETO 1319/197:t, de 27 de nw',c., nor él qua :;q
d¡srJOne que el G,'f1elf/! Su6i,,\pec¡::r dI!! C¡wrpiJ
de lnqen¡eros de AmWiiun¡LO y Cnt¡<~rrucc;im d()'1
Francisco ¡narte folachq pase a la situación de
reserva.

Por aplicación de lo determinado ~11 el ar(Ü:-uln cuarto de
la Le? de cmco de abril de mil novecientos cinctl<mta y dos.

V\O;Jl'>;o. en disponer que el General Suhinspe-clot- deJ Cuerpo
de Ingt.:llJeros de Armamento y Construcción (Rama de Arma
n:'Bnto. ,Y Material) don Francisco fdarte 'Folacbe pase a la
~:juuclO~ de ,re~e:~;a, por haber cumplido la edad re~Iamenta
lIa el du.\ velnhsel~ de mayo del corriente aúo. cesando en su
actual destino .

.As.i lo dispongo por el presente Dccr(lto, dado en tvladrid a
velIlt¡Slete de maro de mil novecientos se!t'üt,t y ,:los.

FHANCl5CÜ FRANCO

El ~1il1ir;t,l"O d.,l Eiércilo.
JU:\:< CASTAR:ON DE l,-,tENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

~RDEN d~ 24 de abril de 1972 por !n que se 110m·
bra, en ':trtud de concurso de acceso, Catedrático
de la Umverstdad de Granada, a don Francisco Ja
vier Lasarte Alvarez

Ilmo, S:-.: En virtud de concurso de acceso a Catedrt::ico
d~ Univer,m1ad entre Profesore3 Agregados de Universidad, anUl1
Clado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de j.ubo de 1965,

Decreto-le} !}/J 968, de 6 da j'4hio Decreto 889/1969, de B de
mayo y Orden de 2B de mayo de 1969,

Este Ministerio de conformidad con la propuesta elevada por
el Tribunal design¡;¡,do por Orden de 29 de noviembre de 1971
(.Boletín Gfícial del Estad{l,., de 13 de enero de 1972), ha resuel·
to nombrar Catedrático de ..Derecho Financiero y Tríbutario"
dh la Facultad de n<J,echo de la Universidad de Granada, al
Profesor Agregado (A42 EC 197) de ,.Del'echo Fiscah en la Fa
cultad de Derecho de la. Universidad de Sevilla, don Francisco
Jdvier Lasarle Alvarez (Número del Registro de Personal
AOl Ee: lM, l\~-"ddo el 11 de dinembre de 1940), con los emo·
tumentos que ,>fjgu~ liquidación -reglumeIJtaria le correspondan,
de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribu·
ciones de Jos Funcionarios de la Admini.~traciónCivil del Estado
\' (,emás djs¡,")ü~icion€'s complemepiarias.

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento y efect.os,
Dios guarde a V, L muchos años,
Madrid, 24 de abril de 1972.-P, D" el Director general de

UJliver5idadt~.s e Investigación, Enrique Costa Nove1!a,

flmo. Sr. Dicí:'dar general de Universidades e Investigación,

ÜNDEN de 24 de abril de 19i'2 por ia que se ele
va a definitivo el nombramiento de don Jaime Or·
tiz-Cañavate rUiy·Mauri, Catedrático numerario de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros AgrórlO
mas de Valencia,

Ilmo Sr.' Visto el informe favorabl~ del Director de la Es
cUf'h~ Técníca Stlperior de Ingenieros Agrónomos de Valencia,
en el que propone se el#we a definitivo el nombramiento de
don Jaim~ QrtikCaflavate Puig--Mauri, Catedrático Numera,ria de
dicho Centro, número de Registro de Pérsanal (Aro Ee 433).

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión de su
cargo e-nla Cátedra' del Grupo XIV ..Motores y Máquinas Agrí
colas II~ que obtuvo en virtud de oposición el día 23 de marzo
de 1971, habiendo finalizado por e110el año de provisionalidad
e:igido el). el apartado primero del Decreto de 9 de febrero
de 1961,

Ef;te Ministerio ha resuelto elevar a defínitivo el nombramIen
to de Catedrático Numerario de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieroc; Agrónomos de Valencia, efectuado el día 26 de
febrero de 1971. a favor de don Jaime Ortiz~CafiavatePuig-MaurL
Ingresará en el Cuerpo de Catedráticos Numeraricsde Escue
la" Técnicas Superiores con la antigüedad del día 23 de
marzo de 1971

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos años.
ivbdrid, 24 de abril de 19n,~P, D., el Director general da

Lni¡¡orsidLlde.;, e Investigación, Enrique Costa NoveBa.

llnw. Sr. Dín:ctor general de Univen;idades e lnvestigacíón.

MINISTERIO
Dt= INFORMACION y TURISMO

RE,')'OLUC10N de "1 Subsecretaria por la qUé se
aprueba la relación circunstanciada de funciona
fl(},~ del Cuerpo de Tecnico$ de información y Tu·
r,:;,:rno,

En clll1lplim¡r-nto de lo establecido p-or el artícu'lo quinto del
R8~;!amento del Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo,
c1pm!xdc pOI' Decreto 1911/1971, de 22 de julio. y de conformi
dad con lo dispuesto en ~I artículo 27 y disposición t'ransitoria
lcC(:e,1l. de la Ley fl.rticulaaa de Funcionario:'> Civiles del Estado,

Esta Sub::;ücretaria, en virtud de las atribuciones conferidas
P?f el articulo 17, 3, de la citada Ley de Funcionarios, ha te·
nldo ti bien aprobar la relación circunstanciada de funciona
ri05d~l Cuerpo de Técnicos de Información y Turismo, refe
noa al dJa :31 de diciembre de 197!.

Contra los datos contenidos en esía relación podr{m presen~

tars{J las reclamaciones que se -estimen oportunas por parte de
Jos funcionarios interesados en el plazo de quince días, con
mdos a partir del SIguiente a la publicación de la presente
He~oluciónen el ~Boldín Oficial del Estado....

Lo que se haca público a todos Jos efectos.
Madrid, 29 de febrero de 1972.-EI Subsecretario, Hernández

Sampelayo.


